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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 212
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Correos.—Dispuesto por Real orden de 
22 de febrero último que se saque a li
citación pública la conducción diaria del 
correo entre Inca y Manacor; y recibidas 
las condiciones con arreglo á las cuales 
ha de desempeñarse dicho servicio, he re
sucito se inserten en el Boletin oficial pa
ra su publicidad, en la inteligencia de que 
la subasta tendrá lugar en este gobierno 
á las doce del dia 22 del corriente que es 
el señalado en la condición 13.—Palma 6 
de marzo do 1863. — P. S.—Ricardo de 
las Cuevas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DiaECCION GENERAL DE CORREOS.

.v> nocí a do niimero 5.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Inca y 
Manacor.

1 .a El contratista sé obliga á condu
cir á caballo ó en carruage de ida y vuel
ta, desde Inca á Manacor la corresponden
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo^ y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos, so fi
jan en el itinerario adjunto; sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la dirección por considerarlas con
venientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no ¡ la del contratista los gastos que esla alíe
se justifiquen debidamente, se exigirá al | ración ocasione, sin derecho a indemnizá
contratista en el papel correspondiente la 
multa de veinte reales vellón por cada 
cuarto de hora; y á la tercera fa la de es
ta especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contríftista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio del administrador 
principal de correos de Palma.

o.a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzcan la corresponden
cia. y do preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio, que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de postas vi
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir- 
iogasen perjuicios á la administración, es
ta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida admi
nistración principal de correos de Palma.

10 . El contrato durará tres años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas ba
jo el mismo precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de este con • 
trato fuese necesario variar en parle la 
línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen-

cion alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de dis
tancias, el gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se varia
se del todo el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

is. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y ¡ioleiia ojiciul de la provincia de 
las islas Baleares y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el go
bernador de la misma asistido del admi
nistrador principal de correos del mismo 
punto el dia 22 de marzo próximo á la ho
ra y en el local que señale dicha autoridad.

14. El tipo máximo para el remate se- 
rá la cantidad de siete mil ochocientos 
cuarenta reales vellón anuales, no podien
do admitirse proposición que exceda de 
esla suma.

lo. ¡'ara precéntarsé como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la tesorería de Hacienda pública 
de dicha provincia como dependencia de la 
Caja general do depósitos, la suma de se
tecientos reales vellón en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la deuda del Es
tado; la cual concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

1G. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haber

se hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expe
dida por el alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su ap
titud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
presidento de la subasta, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para extender las proi osiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Inca á Manacor 
»y vico, versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá mme- 
diatamente el expediente al gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente, para la dirección 
general de correos.

2 2. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del gobierno.

23. El remítanle quedará sujeto á lo 
que previene el artículo a.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale..—Madrid 22 de febrero
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cesados: tener arraigo ó persona que lo 
posea y responda por ellos: saber leer, es
cribir y contar. La edad se ha de justificar 
con la fé de bautismo: el estado de casado, 
con la partida de matrimonio: la morali
dad, buen concepto público y el no estar 
procesados, con certificación de las auto
ridades de los pueblos de su residencia; y 
obtener arraigo ó persona que lo posean y 
respondan por ellos, con los documentos 
oportunos

Las solicitudes documentadas y escritas 
por los mismos interesados, habrán de ser 
presentadas en este gobierno dentro del 
término de un mes contado desde la fecha 
del Boletín oficial en que se publique este 
anuncio,-pasado cuyo plazo no se admiti
rá instancia alguna. Palma 3 de marzo de 
186a.—El secretario encargado del gobier
no, Ricardo de las Cuevas. 

2
de 1865.—El subsecretario, Juan Valero 
y Soto.

Núm. 215.
Sección de lómenlo.=Ag,icullura.=V.\ 

Exmo. Sr. Sub-direclor de remonta y de 
la cria caballar, con fecha 3 de los cor
rientes trascribe á este gobierno de pro
vincia lo que copio:

«El Exmo. Sr. Director general de ca
ballería en 1.° del actual me dice lo si
guiente.=Exmo. Sr.=Enlas instruccio
nes dadas á los jefes de los depósitos do ca
ballos sementales del estado y de los regi
mientos que han facilitado fuerza auxiliar 
para las paradas de temporada, se ha he
cho caso omiso de la parte de pureza en 
todos los individuos de tropa y profesores 
veterinarios encargados de la asistencia de 
las mismas, teniendo en cuenta el buen 
comportamiento de los individuos que han 
de componer aquellas facciones destaca
das; pero esto no obstante, debe preve
nirse cualquiera interpretación de agasajo 
ó propina por parte de los dueños de las 
yeguas, y prohibir absolutamente á la tro
pa que osla al cuidado de estos caballos, 
reciban ninguna clase de gratificación, ya 
sea para lomar preferencia las yeguas, ó 
para elección de caballo semental.

Así mismo se prohibirá á los profesores 
veterinarios que tengan las paradas para 
su asistencia, tomen niguna gratificación 
de los ganaderos ó dueños de yeguas que 
acudan á los puntos de cubrición, y esta 
disposición será conveniente se noticie á 
los gobernadores civiles con objeto de que 
se publique en los boletines oficiales.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. S. á los fines que se desprenden.»

Y cumpliendo lo prevenido en el ante
rior inserto, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. Palma 7 de 
marzo de 186u.=El gobernador interino. 
—Ricardo de las Cuevas.

Xúin. v214.
Orden piiblicn.Srs. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia procederán á 
practicar las mas eficaces diligencias á fin 
de averiguar el paradero de las alhajas que 
se citan á continuación las cuales fueron 
robadas de la iglesia parroquial de Mana- 
cor en la madrugada del 24 de febrero 
último ponienuo á disposición del Sr. Juez 
de 1.a instancia de aquel punto á las per
sonas en cuyo poder se hallaren. Palma 4 
de marzo de 1865.—IJ. A.—Ricardo de 
las Cuevas.

NOTA DE LAS ALHAJAS ROBADAS.

Un viril con rayos, todo de plata sobre 
dorado, conteniendo entredós vidrios la 
Sagrada Forma. Su peso unas seis onzas.

Dos angeles de plata con su peana del 
mismo metal, de peso de dos libras en po
ca diferencia cada uno.

iXúm. 215.
Cárceles.=Circularllaman aspi

rantes al empleo de alcaide de la cárcel de 
la villa de Inca vacante por fallecimiento 
de la persona que la obtenía con la dota
ción de mil setecientos reales anuales.

Los pretendientes han de reunir las cir
cunstancias siguientes:

Mayores de 30 años: casados: morali
dad, buen concepto público y no estar pro

Núm. 216.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N.° 57.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Según noticias recibidas del ministerio 
de Fomento debe encenderse el 31 de ene
ro de 1865, el faro recientemente cons
truido que se expresa á continuación.

MAR MEDITERRANEO —COSTA DE ESPAÑA.

Faro de Forman. — Proutncia de Murcia.

Está situado en la cúspide del cerro 
que hay sobre la punta de la Chapa, ex
tremidad oriental de la boca del puerto, y 
lugar que ocupaba la torre antigua, dis
tante 19 brazas déla orilla del mar.

Aparato catadióplrico de 5.° orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 9 millas.
Latitud 37" 34‘ 15“ N.
Longitud 5 22 45 E, de San Fernando.
Elevación del foco-luminoso sobre el ni

vel del mar, 49,43 metros.
Id. id. sobre el terreno 8,30 id.
La torre es ligeramente cónica, de color 

amarillo, y ocupa el centro de la habita
ción de los torreros, la cual es de planta 
rectangular y del mismo color de la torre.

La luz ilumina un arco de horizonte de 
145°.

Al entrar y salir de Forman se debe dar 
1,5 cable de resguardo, á lo menos, á la 
punta que sale del pié del cerro en direc
ción al 0., á fin de evitar el bajo de pie
dra cubierto con 14 piés de agua, que 
despide la punta del barco.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 16 de diciembre de 1864.— 

Salvador Moreno.

^úm. 217.
N.° 58.

Según noticias recibidas del ministerio 
de Fomento debe encenderse en 31 de ene
ro de 1865, el faro recientemente cons
truido, que se espresa á continuación.

MAR MEDITERRÁNEO.—COSTA DE ESPAÑA.

Faro del cabo de Falos.—Provincia de 
Murcia.

Está situado en la cumbre de la parte

mas saliente hácia el E del mencionado 
cabo, á 48 brazas de la orilla del mar, y 
á 14,5 brazas al S. 19" E. del sitio que 
ocupaba la turre del cabo.

Aparato catadióplrico de primer orden.
Luz blanca, giratoria, con eclipses ca

da minuto.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 23 millas.
Latitud 37° 371 30“ N.
Longitud 5 32 18 E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar, 80,34 meteos.
Idem sobre el terreno 50,34 ídem.
La torre es ligeramente cónica y da co

lor gris azulado; ocupa el centro de la ha
bitación de los torreros, la cual es de plan
ta cuadrada y del mismo color de la torre.

Al N. 57° E. del faro de Palos, se halla 
el de la Hormiga Grande á distancia de 
2,3 millas. Estas dos luces marcan per
fectamente de noche el canal formado por 
las Hormigas y el Cabo.

Cuando se verifique el paso se cuidará 
de aproximarse mas al cabo que á los is
lotes á fin de evitar el bajo de 12 pies de 
agua que sale á 0,5 milla al SO. de la 
Hormiga Chica. También so tendrá cui
dado con otro bajo de 9 piés de fondo que 
está al NE. 1|4 E. de la Hormiga Grande 
á la distancia de 1 milla.

Se ha demolido la torre que había so
bre el Cabo de Palos.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 16 de diciembre de 1864.— 

Salvador Moreno.

218.

N.° 61.

MAR MEDITERRANEO.

Cosías de España.—Provincia de Murcia.

BAJOS DE ESCOMBRERA Y DE LA ISLA GROSA.

Según noticias recibidas del ministerio 
de Fomento se han valizado los mencio
nados escollos, según se expresa á conti
nuación.

Bajo de Escombrera.

Esta al O. del islote del mismo nom
bre, por fuera de la boca del puerto de 
Cartagena y se ha valizado con una bo
ya de campana fondeada en 6,7 brazas por 
la parle de afuera del bajo y á distancia 
de unas 15 brazas, bajo las siguientes de
moras , o o

Faro de cabo tinoso, al. . 5, «T O.
Faro de Podadera (Cartagena), al N. 

27 O.
Faro de Escombrera, al. . S. 89 E.
La parte superior de la boya, asi eomo 

el asta, tirantes y enjaretados eslan pinta
dos de rojo, y la orla y demás maderaje de 
blanco.

El banco de escombrera se compone de 
un peñasco con dos prominencias próximas 
una de otra, cubierto con 9 á 12 pies de 
agua, distante unas 233 brazas del islote. 
Entre este y el bajo hay fondo variable de 
9 á 23 brazas.

Bajo de la isla Grosa.

Esta al NE. de la isla ó sea al N. 38° E. 
del farallón de la isla Grosa. Se ha valiza
do con una boya de campana fondeada en 
19,7 piés de agua, por fuera del bajo y h 

distancia de 12 brazas, y bajólas demoras, 
siguientes.

Faro de la hormiga, al S. 25° E.
Taro del cabo de palos, al S. 3 E.
Faro de la isla Grosa, al S. 50 O.
Faro del Estacio, al N. 73 O.
La parle superior de la boya, asi como 

el asta, tirantes y enjaretados eslan pinta
dos de rojo, y la orla y demas maderaje, de 
blanco.

El bajo es do piedra, cubierto con 6 á 
7 pies de agua, y va descendiendo gradual
mente á mayor profundidad. Dista del fa
rallón unas 583 brazas, y en el fren que 
forman, se sonudan de 6 á 13.5 brazas 
Al pasar por las inmediaciones de este ba
jo, conviene apartarse 0,5 cable de la 
boya.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 23 de diciembre de 1864.— 

Salvador Moreno.

Núm. 219.

N.° 7.

Según noticias recibidas del ministerio 
de Fomento deben encenderse desde el 15 
de abril próximo, los faros recientemente 
construidos que se espresan á continua
ción:

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.—COSTAS 

DE ESPAÑA.

Faro de la isla Ons. — Provincia de Pon
tevedra.

Está situado en la parle mas elevada y 
á 2250 mellos de la punta N. déla men
cionada isla, embocadura de la ría de Pon
tevedra.

Aparato catadióplrico de 5.° orden.
Luz fija, blanca variada con destellos 

cada dos minutos.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 12 millas.
Latitud, 42° 22‘ 30“ N.
Longitud, 2 42 50 O. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel medio del mar, 128‘4 mol.
Idem sobre el terreno, 10‘63 Ídem.
La torre es do tres cuerpos, circulares 

los dos inferiores y octagonal el superior, 
asi como la linterna: ocupa la parle poste
rior de la casa de los torreros, y todo el 
edificio es del color de la piedra sillería 
de que está compuesto.

Luz del puerto de Ferrol. — Provincia de 
la Cor uña.

Está situada en la punta del muelle mer
cantil, recientemente construido.

Luz fija, sideral, de color natural.
Alcance de 4 á 5 millas 
Latitud 43O28‘ 40“ N.
Longitud 2 3 15 O. de San Fernando.
Elevación sobre el nivel medio del mar, 

6‘9 metros.
Idem sobre el terreno 6ll idem. , 
La columna que sostiene el aparato está 

pintada de verde, y la linterna de blanco.
La habitación de los torreros está sepa

rada de la columna unos 220 metros.
Madrid 15 de febrero de 1865.—Sal

vador Moreno.
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Núm. 210. Num. 221.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del G de marzo de ISG5 
en Palma.

E. M.—Número 25.—Sección /.a

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la guerra, con fecha 13 del mes próximo 
pasado traslada al E. S. Capitán general 
de este distrito la Real orden siguiente:

Exmo. Sr.=ElSr. Ministro de la guer
ra dice hoy al director general de caballe
ría lo que sigue. —He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la comunicación de V. E. 
de 23 de noviembre último, en la que, al 
manifestar que el coronel del regimiento 
de húsares de calaUava, le habia dado par
te de que sin su conocimiento se habia re
clutado por el banderín de Ultramar situa
do en Pamplona, diez y siete individuos 
del destacamento que dicho cuerpo tiene 
en el referido punto, con cuyo motivo ha
bían resultado diez y siete caballos de ma
no y el embarazo que es consiguiente al 
resto de la fuerza para prestar el servicio 
á que está destinada; consulla V. E. la 
conveniencia de que los individuos de las 
partidas ó destacamentos separados de las 
planas mayores, no puedan ser reclutados 
por los banderines de que se trata mientras 
desempeñen esta clase de servicio y hasta 
tanto que terminada su comisión se incor
poren á los cuerpos de que dependan. En 
su vista y considerando que la recluta 
para Ultramar debe tener toda la amplitud 
que requiere el dilicil remplazo de aque
llos ejércitos, asi como que ¡a acción de los 
banderines sea lodo lo mas espedita posi
ble, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver, que dejándose libre la facultad 
que tienen los mismos para el reclutamien
to, solo en el caso de que los individuos 
alistados se hallen desempeñando alguna 
comisión del servicio de que no puedan in
mediatamente separarse, se dé cuenta para 
su reemplazo y no ingresen en el deposito 
ó bandera de Ultramar hasta tanto que esto 
tenga lugar.—De Real orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y electos correspon
dientes.*

Lo que de orden do S. E. se hace saber 
en la general de este día para su publici
dad.—El Coronel gefe de E. M.—Félix 
Fernandez Cavada.

Núm. 222.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Habiendo fallecido D. Bernardo Roca, 
liquidador recaudador del impuesto hipote
cario del partido de Inca, he nombrado pa
ra que desempeñe interinamente este car
go á D. José Perez administrador de ren
tas del referido partido.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del pu
blico.— Palma 4 de marzo de 1865. — Pe 
dro Amador Cantero.

5
cer trimestre del actual año económico, los 
ayuntamientos de esta isla que no hubie
sen remitido todavía la carta de pago de 
dicho recargo, lo verificarán sin falla á 
esta administración para el 20 de este mes, 
y los de Menorca é Ibiza las pasarán á 
las respectivas administraciones de con
tribuciones; en el concepto de que debe es
tamparse en los referidos documentos un 
sello de cincuenta céntimos, siempre que 
su importe llegue á la cantidad de trecien
tos reales. Palma 7 marzo de 186’5.—Pe
dro Amador Cantero.
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Núm. 224.
Üon C'ii ¡acó Perez de Lamba juez de pri

mera instancia del distrito déla Cate
dral de esta ciudad.

En virtud de providencia de este juzga
do de veinte y cinco do febrero último se 
saca á pública subasta, por término de 
veinte dias. el predio Llcnayra, de esten- 
sion de unas ciento cincuenta cuarteradas 
tierra, con sus casas rusticas y urbanas, 
silo en el término de la villa de Pollensa, 
que linda por el norte con el predio can 
Moy, por el sur con el tórrenle dicho de 
Llcnayra, por el este con el mar, y por el 
oeste con el predio can Pont, entendiéndo
se que en esta venta no van comprendi
das las tierras de cana Valentina, lo üyal 
y algunas otras cuarteradas procedentes 
del mismo Llcnayra cnagcnadas antes de 
ahora por su dueño, D. Francisco de As- 
prer, que se halla justipreciado en cua
renta y cuatro mil libras de esta moneda, 
y se vende á instancia de D. Marcos Palón 
para hacerle pago de 2.468 libras intere
ses y costas que le está en deber median
te sentencia ejecutoria recaída en los au
tos seguidos en rebeldía del mismo As- 
prcr, quedando señalado para su remate 
el veinte y siete del que rige á las doce 
do la mañana en la audiencia de este di
cho juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia do los li- 
citadores, siendo de cargo del comprador 
satisfacer los derechos de subasta, remate 
y demas que se ocasionen por este traspa
so. Palma tres de marzo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.—Ciríaco Perez de La- 
riba.—Pedro Gaza.

Núm. 225.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Inspección de utensilios.

No habiendo tenido efecto por falla de 
posturas, la subasta anunciada para el dia 
27 del mes próximo pasado con el fin de 
enagenar 79 arrobas lü libras de retazos 
de mantas, sábanas, y otras ropas inútiles 
del ramo, juntamente con diferentes obje
tos de la misma clase existentes en alma
cenes, se convoca á una nueva licitación 
en virtud de lo dispuesto por el Sr. Inten
dente militar de este distrito, cuyo acto 
se verificará en la administración del espre- 
sado servicio, sita en el cuartel de las bó
vedas, el dia 16 del actual á las 12 de 
la mañana bajo las mismas reglas, condi
ciones y precios limites que sirvieron pa
ra la anterior; las cuales, con los electos 
que conslituyen la venta se hallan de ma
nifiesto en el espresado local, para conoci- 
mienlo de las personas que deseen enterar
se de ellas. Palma 6 de marzo de 1865. 
_ El comisario de guerra.—Antonio de 
Fuertes.

Núm. 225.
Consumos.—(Lircular.—Con el objeto de 

procederse á la oportuna formalizacion 
del importe del recargo municipal de con
sumos encabezados correspondiente al ler-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Keales (lácrelos.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Lérida y el juez de primera 
instancia de Solsona, de los cuales re
sulta: .

Que en junio de 1862 el ayuntamiento 
de Gosol hizo presente al gobernador de 
Lérida que varios vecinos del lugar de 
Sorribes habian pedido á aquella corpora
ción permiso para ejecutar ciertas obras 
de reparación y .mejora, en un cauce ó ca
nal descubierto que conducia las aguas 
procedentes do la fuente de Siscart, las 
cuales, después de atravesar varios pré- 
dios de propiedad particular, venían á 
formar un abrevadero de aprovechamien
to común de los dichos vecinos; y aun
que las aguas en lo antiguo habian veni
do por un conducto cubierto, hacia unos 
10 años que por convenio de los vecinos 
se acordó variar la dirección del mismo, 
llevando las aguas por un canal descu
bierto con propósito de cubrirlo cuando se
pudiese: , (

Que deseosos de verificarlo cuanto án- < 
tes los vecinos de Sorribes, estaban prontos < 
á hacer por su cuenta dicha mejora; y : 
juzgando el ayuntamiento sumamente be
neficioso el proyecto, no dudó en acogerlo, 
poniéndolo en conocimiento del gobernador, 
quien concedió desde luego el permiso, sin 
perjuicio de los derechos legítimos que 
cualquier particular tuviese al aprovecha
miento de las aguas:

Que sabedor Vicente Parramon de la 
resolución del gobernador, acudió al mis
mo manifestando el perjuicio que podría 
irrogársele con las obras proyectadas en 
el acueducto; pues las aguas nacían en 
tierras de su propiedad, y tanto en el naci
miento como en los diversos terrenos que 
atravesaba el acueducto, propios también 
del recurrente, venia, este disfrutándolas 
siempre para el riego y otros usos siendo 
inexacto que los vecinos de Sorldbes tu
viesen el derecho que pretendían á aque
llas aguas; pues ni les eran absolutamente 
necesarias, ni podían optar mas que al 
sobrante de las mismas después que el pro
pietario las utilizase, por lo cual concluía 
pidiendo que se suspendiese ó retirase el 
permiso concediendo para ejecutar las nue
vas obras del acueducto mientras los ve
cinos de Sori'íeá no se obligasen en debi
da forma á la indemnización de ios daños 
que con aquellas podría ocasionarse ai re
currente.

Que el gobernador, en vista de lo que 
el ayuntamiénto infirmó acerca del parti- 
culaj impugnando la pretcnsión de Parra
mon, y recticando como inexactos los fun
damentos en que se apoyaba, acordó ani
parar á la corporación municipal, como 
representante del pueblo de Sorribes en la 
posesión del aprovechamiento de las aguas 
de la fuente Siscart, sin perjuicio de que 
Vicente Parramon ejercitase los derechos 
reales de que se creyese asistido en el tri-
bunal competente:

Que por consecuencia de este acuerdo 
acudió Parramon al juzgado de primera 
instancia de Solsona, demandando en jui-JilDKxilx ni uv cvijvnu, .1 ' * I . . • i

ció ordinario al teniente alcalde de Gosol, ; tratarse do una fuente de dominio privado.
residentes enSoPribes, como representante^ 
de los vecinos de este pueblo, á fin de que' 
el acueduclo de la fuente Siscart fuese
repuesto en el ser y estado que tenia antes 
de emprenderse las nuevas obras autori
zadas por la administración, pidiendo ade
mas que los dichos vecinos respeten el de-LliCtQ WjW 1VO KI1V11V.7 1 VV ¡   - - - - , : " ' O 1 .

recho (pie el demandante tiene do utilizarse ( en terreno de su propio.oíd particular, ias ¡

cuales atraviesan siempre en su curso he
redades y prédios pertenecientes también 
al mismo dueño, según aparece de las ac
tuaciones-

2.° Que la prohibición de contrariar 
la providencias administrativas legítima
mente dictadas se limita, según la citada 
Real orden de 8 de mayo de 1859, al caso 
en que se verifique por medio de interdic
to y de ningún modo cuando se ejercite la 
acción competente en juicio plenario de po
sesión ó de propiedad, como sucede en el 
presente negocio:

3.° Que en tal supuesto por mas que 
el ayuntamiento de Gosol y la autoridad 
superior administrativa en su caso obra
sen dentro del círculo de sus atribuciones 
adoptando providencias sobre el aprove
chamiento de las aguas de que se trata, su
poniéndolas de uso comunal desde el mo
mento en que se contradice esta circuns
tancia esencial por el que se reputa pro
pietario de las aguas, promoviendo al 
efecto un juicio ordinario, no puede menos 

nar¡os t de entenderse incapacitada la adminis-
‘1 Y habiendo insistido el gobernador en tracion para continuar en el conocimiento
su competencia, resultó el presente con
flicto. "

Visto el art. 23 del Real decreto de 29

del asunto;

de las aguas para el riego y otros usos, in- । 
tiemnizándole de los perjuicios causados 
por las obras. ,

Que el ayuntamiento acordó sostener el 
pleito; y habiendo solicitado al efecto la 
autorización competente del gobernador 
de la provincia, esta autoridad, de confor
midad con el consejo provincial, acordó 
denegar la autorización para litigar y re
querir de inhibición al juzgado de Solsona 
en atención á que se trata de aprovecha
miento do aguas sobre el cual ha recaído 
providencia administrativa amparando en 
la posesión de este derecho á los vecinos 
de Sorribes, sin que resulte haberse apu
rado la vu gubernativa ni la coníenciosa- 
gubernalíva.

Que el juez de Solsona, después de sus
tanciar el incidente por todos sus trá
mites, se declaró competente fundándose 
en que ya no versa el negocio sobre el 
aprovechamiento de las aguas, sino so
bre la propiedad de las mismas, cuya 
decisión corresponde á los tribunales ordi-

de abril de 1860. según el cual todas las 
cuestiones que se promuevan sobre deslin
de de los cauces y terrenos adyacentes, 
serán del conocimiento de la administra
ción, salva la competencia de los tribuna
les ordinarios en ¡as que afectan exclusi
vamente á la propiedad.

Visto el art. 29 del mismo Real decre
to, que atribuye ála administración la po
licía de las aguas, así públicas como pri
vadas, y dictar en su consecuencia las 
medidas que crea necesarias para evitar 
los perjuicios que por estancamientos y fil
traciones pudieran ocasionarse á la salud 
pública:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de enero 
de 1845, que en su párrafo segundo de
clara atribución de los ayuntamiento el 
arreglar por medio de acuerdos el disfru
te de los pastos, aguas y demas aprove
chamientos comunes en donde no haya un 
régimen especial autorizado competente
mente:

Vista la ley de consejos provinciales de 
2 de abril de 1845:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839 que prohíbe á los tribunales admi
tir interdictos posesorios contra ias pro
videncias de la administración legítima- 
meato dictadas, debiendo sin embargo 
aquellos administrar justicia cuando ¡as 
partes entablen las otras acciones que le
galmente les competan:
" Vistos los acuerdos que respectivamente

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Fstado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en palacio á quince de enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden
te del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de León y el juez de primera 
instancia de La Vecilla, de los cuales re
sulla:

Que don Francisco Vuzne, vecino de 
Roñar, puso en conocimiento del referido 
juzgado que don Faustino Sierra y don 
Roque González Reyero, sus convecinos, 
habian sustraído de una tierra baldía en 
el término de Oville dos carros de made
ras de roble de la propiedad del deman
dante; é i struida sumaria en averigua-

dictaron en su dia con motivo de este ne
gocio los gobernadores de Lérida y Rar- 
celona, según los cuales el primero, al 
amparar en 16 de abril de 1863 en la po
sesión del aprovechamiento de las aguas á 
los vecinos de Sorribes, reservó expresa
mente á Vicente Parramon el ejercitar sus 
derechos reales el tribunal competente, y 
el segundo al resolver en 13 de junio del 
mismo año una instancia en que Parra
mon pedia se impidiesen las obras que se 
oslaban haciendo en la fuente de Sisr 
cari, sita en territorio de la provincia 
de Rarcelona, se declaró el gobernador 
incompetente para conocer del asunto por 

Considerando:
1Que la demanda entablada, por Vi

cente Parramon ante el juzgado do prime
ra instancia de Solsona se prppone ejerci
tar una acción de dominio dirigida a que 
se respete el derecho que supone tener en 
bis a'iuas procedentes de una fuente sita 

lencia, declaró tenerla el juez para cono
cer del asunto, de acuerdo con el promo
tor fiscal, en atención á que el hecho de
nunciado no era relativo á corta, extrac
ción y limpia de maderas en monte de 
aprovechamiento común, lo cual pudo 
acordar el ayuntamiento; sino á extrac
ción de maderas de propiedad particular, 
apiladas fuera del monte en heredad cer
cada, y sobre cuyo derecho no pudo deli
berar el municipio.

Que el gobernador, de acuerdo con el 
consejo provincial, pidió al juez que am
pliase el testimonio que le había remitido 
con ciertos particulares relativos á la tra
mitación del artículo de competencia, y 
que se uniesen al expediente los antece
dentes, que sobre la corta y subasta de 
maderas en el coto de Oville hubiese 
en la sección de Fomento, y en su vista in
sistió aquella autoridad en el requerimien
to, resultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites-

Visto el art. 81 de la ley de 8 de enero 
de 184Ü, que en su núm. 6.° consigna la 
facultad que tienen los. ayuntamientos de 
deliberar, conformándose á las leyes y re
glamentos, sobre el planlio, cuidado y 
aprovechamiento de los montes y bosques 
del común, y la corla, poda y beneficio de 
sus maderas y leñas:

Visto el art. 96 do las ordenanzas de 
montes de 22 de diciembre de 1833, se
gún el cual todo lo que el comprador de
jase de hacer do lo que estuviese preveni
do en el pliego de condiciones, en cuanto 
á limpiar y reponer el terreno de su corla 
al estado conveniente, se ejecutará por el 
comisionado déla dirección, previa au- 
torizacion del comisario del distrito, á cu
ya aprobación se sujetará la cuenta de los 
gastos que se ocasionaren, cuyo pago se
rá exigible del rematante con lodo apremio:

Visto el núm. 1del art. 3." del Real 
decreto de 4 de junio de 1847, vigente en
toncos, según el cual los gobernadores no 
podrán suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales, ó no ser que 
el castigo del delito ó falla haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la 
administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1Que el hecho que motiva la causa 

criminal contra el alcalde y secretario del 
ayuntamiento de Roñar en ¡a ejecución de 
un acuerdo del municipio, respecto al cui
dado y aprovechamiento de maderas cor
ladas en monte del común y mientras no 
recaiga la aprobación ó revocación do 
tal acuerdo, es ocioso el procedimiento 
criminal:

2.° Que en el presente caso hay una 
cuestión administrativa prévia del juicio 
criminal, de cuya resolución pende el fa
llo que hayan d& pronunciar los tribuna
les. y por lo tanto está comprendido en la 
segunda excepción del citado núm. 1 
del art. 3.u del Real decreto de 4 de junio 
de 1847. .

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa* 
vor de la administración.

Dado en palacio á diez y ocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real jmmo.—El presiden' 
le del Consejo de minislrus, Ramón Mafia 
Narvaez.

28 de lebrero.) 1

cien del Lecho don Faustino Sierra, alcal
de de Roñar, ofició al juzgado manifestán
dole que habiendo tenido noticia de los 
procedimientos criminales incoados contra 
él y el secretario del ayuntamiento por ex
tracción de maderas del coto de Oville, y 
habiéndolo hecho por un auto gubernativo. 
en uso de sus atribuciones creia deber ad
vertir al juez que no podía encausarlo sin 
licencia del gobernador.

Que el alcalde de Roñar acudió á aque
lla autoridad superior solicitando que en
tablase la competencia ai juez, y remitién
dole el expediente formado para la lim
pia de maderas del coto de Oville, cuya 
corta había hecho el querellante don Fran
cisco Vuzne, del cual aparece que el ayun
tamiento de Roñar acordó la extracción 
de las maderas caídas y cortadas por Vuz
ne en atención á no haber cumplido este 
con una de las condiciones do la subasta, 
mandando depositarlas y esperando la re
solución del gobernador, cuyo acuerdo se 
ejecutó por el alcalpe y secretario del ayun
ta míen lo:

Que el gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, requirió al juez para 
que se inhibiese del asunto, fundándose en 
el núm. 6.° deí art. 81 de la ley de 8 de 
enero de 184o, en el art. 96 de las orde
nanzas de Montes de 22 do diciembre de 
1833 v en el núm. 1. del art. 3." del
lleal decreto de i de junio de 1817, por 
existir una cuestión administrativa previa 
del juicio criminal:

Que sustanciado el incidente de compo^

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o joss, Ge l a b e r t .

S. AL
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